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2023/GEA_01/ 000953 

DECRETO DE LA PRESIDENCIA.-  
 

 Vista la propuesta de aprobación de expediente de modificación de créditos, en su modalidad de 
generación de créditos por ingresos, del Director del Área de Economía y Hacienda de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Visto que la Diputación en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2022, aprobó el 
Presupuesto General para el ejercicio 2023, en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Visto que el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, prevé la posibilidad de generar crédito en 
los estados de gastos de los presupuestos por ingresos de naturaleza no tributaria, derivado de las 
operaciones que en dicho artículo se indican y que, asimismo, las Bases de Ejecución del Presupuesto 
regulan tal posibilidad, como compromiso firme de aportación (Art. 43 a) R.D. 500/1990). 

 
 Visto que la Intervención Delegada de este Organismo ha emitido informe nº 1079/2023 favorable 
al expediente de crédito generado en virtud de lo previsto en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 Visto que según se desprende del expediente incoado en el que consta el informe preceptivo del 
centro gestor, se procede a generar crédito por ingresos por la cantidad de 244.614,14 € (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS) con cargo a los 
conceptos presupuestarios indicados en el expediente incoado. 
 
 Vista la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el art. 181 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, así como la Base 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2020. 
 
 RESUELVO: 
 
 Primero.- APROBAR el expediente de modificación de créditos presupuestario nº 02/2023 del 
Organismo Autónomo Centro Informático Provincial “CIPSA” en la modalidad de generación de crédito, 
dentro del Presupuesto General para dicho ejercicio, por un importe de 244.614,14 € (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS) con la aplicación 
presupuestaria por secciones, programa y concepto que constan en el expediente incoado objeto de la 
presente resolución. 
 

Segundo.- Financiar el crédito generado a través de los ingresos que se contabilizarán en los 
siguientes conceptos presupuestarios de ingresos: 

 
70000 TRANSF. DIPUTACIÓN FONDOS NEXT. GENERATION ..........  244.614,14 

 
 Tercero.- Comunicar la presente Resolución al centro gestor interesado y a la Intervención 
Delegada para su conocimiento y cumplimentación contable. 
 
Decreto dado en Salamanca, ante mí el Secretario General que doy fe del acto en la fecha que se indica en la 
firma. 
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